
En Murcia siendo las 21:00 horas del día 20 de junio de 2019, reunidos en la Sala de 

Formación de la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia, los integrantes de la 

Asamblea General de la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia que se 

relacionan en el anexo (un total de 14 presentes  y tres votos delegados), en sesión  

ordinaria prevista en el artículo 16 de los Estatutos, convocada en el plazo y con los 

requisitos previstos en el artículo 17 de los mismos, alcanzado el quórum de un tercio de 

miembros presentes y representados previsto en  los referidos Estatutos, se inicia la 

reunión bajo la presidencia del Presidente de la Federación,  actuando como Secretario, 

el Secretario General de la Federación, se inicia la reunión conforme al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 Lectura y aprobación del Acta anterior 

1.- Informe del Presidente 

2.-Aprobación Normas Generales de Competición 2019/2020 

3.- Nombramiento Comité de Competición y de Apelación. 

4.- Ruegos y Preguntas. 

 

 Debatidos los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

Primero: Informe del Presidente: 

En primer lugar Juan Carlos Hernández, informa sobre que los días 28 y 29 de junio en 

la ciudad de Murcia, se va a celebrar el evento FIBA 3x3 Herbalife. Con una participación 

máxima de 32 equipos masculinos y 32 equipos femeninos, así como premios en metálico 

y clasificación para el Campeonato de España 3x3. 

También hace constar que en el día de ayer se han presentado los documentos ante la 

CC.AA y Hacienda Pública, de la Asociación de Federaciones Deportivas de la Región 

de Murcia, estando ya constituida y en funcionamiento, teniendo prevista la primera junta 

Directiva para el miércoles 26 de Junio, en la sede de la FBRM. 

 

Segundo.- Aprobación Normas Generales de Competición 2019/2020 

Fulgencio Madrid presenta las Normas Generales con las correspondientes enmiendas 

presentadas, las cuales se debaten y de las aprobadas por la Junta Directiva se corrigen y 

debaten algunas de ellas como, en el punto 6.1, Entrenadores, certificado negativo de 

delitos sexuales, se añade por temporada. En el punto 8.3, se añade presentar licencia en 

PDF. En el punto 12.6, retirar la frase, por escrito, ya que se realiza a través de la 

aplicación de la FBRM. 

A partir de la próxima temporada, todos los encuentros se realizarán a través del acta 

digital. 

Con el tema de la aplicación del reglamento FIBA en el grupo especial Infantil, se aprueba 

crear una comisión en Septiembre, donde participen los equipos implicados en el citado 

grupo. 

Apartado D), se publicará, sin datos personales, cada comité de competición en el 

apartado transparencia, así como se desarrollará el mismo, en todos sus apartados a través 

de la plataforma de gestión. 

En el apartado de balones, se crea como balón recomendado la marca Baden, con el cual 

se jugarán todas las finales a cuatro de esta Federación. 

Se aprueban por unanimidad todas las enmiendas. 



 

Se adjunta documento con el desarrollo de las Normas. 

 

Tercero.- Nombramiento Comité de Competición y de Apelación. 

Presenta Juan Carlos Hernández, para nombrar Juez único del Comité de Competición a 

D. Pedro Nicolás Ruiz. Se aprueba por unanimidad. 

A su vez propone como Presidenta del Comité de Apelación a Dña. María Lago Gómez 

de Segura. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

Cuarto.- Ruegos y preguntas: 

En este apartado se realiza una presentación por parte de la empresa Indalweb, que es la 

compañía que lleva el desarrollo de nuestra plataforma de gestión, así como la web y app 

de la afición, de todas las mejoras que se van a realizar en la próxima temporada, como 

el seguimiento de partidos a través de la app de la afición con el acta digital, nuevo espacio 

para Comité de Competición… (Se adjunta documento explicativo). 

 

Sin más asuntos de que tratar se levantó la sesión, siendo las 23,35 horas, del día indicado. 

 

 -Fulgencio Madrid Flores 

 Secretario General FBRM 

            Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

 
      -Juan Carlos Hernández González- 

    


